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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINAOO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL I\,IUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL. L.A.
CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SÍNDICO I\¡UNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL
LÓPEZ cAsTILLo, EN SU CARACTER DE SECRETARIo DE AYUNTA¡,,IIENTo; ING. ISIDRo MAR RUBIo, EN
SU CARACTER DE SECRETRO DE OBRAS PÚBLICASi Y LIc. JULIAN MARTíNEZ oRTiz, EN SU CARÁCTER
OE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JUAN CARLOS RAMíREZ SÁNCHEZ, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE tES
DENOMINARÁ CON/O "LAS PARTES'" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS,

DECLARACIONES

I: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARfE INTEGRANTE DEL ESTAOO DE QUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO OE QUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIOAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULoS 115 FRACCIÓN II DE LA CoNSTITUCIÓN PoLfTIcA oE LoS ESTADoS UNIDoS
I/EXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERETARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓOIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERETARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA OE CABILDO NO. OO3 CON FECHA DEL 07
DE OCTUBRE DE 2015 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO
IIIUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA'EN FECHA
PRII\,4ERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y L.A. CRUZ
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO OISPUESTO
POR EL ARTÍCULO 47, FRACCION V, DEL I\iIENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO
MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADI\4INISTRADOR OE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO,

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO. DE CONFORMIDAO
POR LO OISPUESTO EN LOS ARTiCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
I\¡UNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOIVIICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO, 1 COL.
CENTRO, C.P.76270 COLÓN, ORO., MISi/O QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO,

G

H

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚ[,4ERO MCQSsOIO,IBPA.

LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN OEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE, EN LA LOCALIDAD DE NUEVO RUMBO SE CUBRIñÁN
CON RECURSOS FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 2017.

QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO OE COLÓN,
QUERETARo, PoR MEDIo DE LA I\,4oDALIDAD ADJUDICACIÓN DIRECTA TIo, loaTIsv
40,066,2017, CON FECHA 07 DE SEPTIEIIIBRE DE2017.

.u,(. Página 1de 15

.l MUNICIPIO OE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBUCAS

coNTRATo oE oBRA PúBLtcA
No. MCQ.SOP.FlSM.AD.023.65.2017

i
'¡

1
,



H AYUNTAM¡ENTO DE
MUNICIPIO DE COLóN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
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I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTNRO.

ll: DECLARA'LA CONTRAT¡STA"

A. SER PERSONA FíSICA CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RASJ761227FP7, SIGNADO POR LA
SECRETARÍR OE ¡RCICNDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARÍA
DE LA CONTRALORÍA, CON NÚMERO DE REGISTRO O 1 7 O 1; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 401 VIALIDADES.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AQUÍACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CoNTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
PRIVADA PUERTO ESCONDIDO 09, PUERTO DEL CHIQUIHUITE, CADEREYTA DE MONTES C.P.
76516 Y NÚMERO DE TELEFONO 41 1-103-1 168.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR 'LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: ''AMPLIACIÓN DE RED.DE DRENAJE", EN

LA LOCALIDAD DE NUEVO RUMBO, MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO. "LA CONTRATISTA'SE OBLIGA

A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓru, NPTCÁNDOSE A LOS PROGRAMAS

AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES, ASí COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE

DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA

CLÁUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE $ 188,492.10 (CIENTO OCHENTA Y

ocHo MIL cuATRoclENTos NoVENTA y DOS PESOS 1O/íOO M.N.), MÁS $ 30,158.74 (TREINTA MIL

ctENTO CINCUENTA y OCHO PESOS 74t100 M.N.), CORRESPONDIENTE AL 16% DEL lVA., HACIENDO UN

84/100 M.N.)
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MUNICIPIO OE COTÓN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚSLICAS

CONTRATO OE OBRA PÚ8LICA
No. MCQ.SOP.FlSM.AO.023.66.2o17
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DE ACUEROO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. 'LA CONTRATISTA'
SE OBLIGA A OESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA oBRA
PÚBLICA I\¡ATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, QUE FORMAN PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIOAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEI\¡PRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS PQR I\iIAYOR VALOR DE LO ¡NDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPoNSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAI,4AR
PAGO ALGUNO POR ELLO

TERCERA. PLAzo DE e¡ecuctÓt¡. "LA coNTRATtsrA" sE oBLtGA A cur!,tpltR Los TRABAJoS oBJETo
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXII,IO DE lOO DÍAS NATURALES, COI\4PRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2OI7 AL 18 OE DICIEMBRE DE.2017 PARA TERMINAR TRABAJOS
DE OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL I8 DE DICIEMBRE OE
2017 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS.
DE CONFORIVIIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OUE SE ADJUNTA AL PRESENTE
INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS II\,4PUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL I\¡OTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO OUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE' SE
OBLIGARÁ A PONER A OISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COIUO LOS DICTÁI,,4ENES,
PERM¡SOS Y DEN¡AS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE'LA CONTRATANTE'Y QUE
sE REQUIERAN PARA su REALlzAclóN, TALES coMo pERtvtsos, LrcENctAS, MANTFESTACToNES DE
II\,IPACTO A¡,4BIENTAL, ENTRE OTRAS-

SEXTA. AMPLIACIÓN OE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA i,4AYOR, QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUI\,4PLIR CoN EL PRoGRAMA, SoLICITARA oPoRTUNAMENTE ANTES DEL
TÉRM¡NO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO
LOS IVIOTIVOS EN OUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO
I\,4AYOR DE 10 DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y ENSU CASO, CONCEDERÁ LA eUE HAvA SOLTCTTADO .LA CONTRATTSTA" O LA OUE ESTTME
CONVENIENTE, HACIENDOSE LAS ¡,4ODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA,

SÉPTIMA. PRÓRRoGA§; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOSTRABAJOS DENTRO OE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONT RATISTA',ÉSTA PoDRÁ TAN¡BIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA QUE DEBERA PRESENTAR EN UN PERIÓDoI\,4ÁXI¡/o oE 7 DíAS HABI LES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTAT IVO PARA"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRA SI PROCEDE I MPONER LASSANCIONES A OUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EX¡G¡R A "LA CONTRATISTA" ELCUIVPLIIVIENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS fuIEDIDAS NECESARIAS A FIN OEQUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNA¡,4ENTE, O BIEN. PROCEDERÁ A RESCINDIR ELCONTRATO DE CON LAS RESPECTIVAS DE ESTEINSTRUMENTO
FORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSU

t-,[
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OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA tNtclActóru oe Los rRABAJos, EN EL stlo DE REALrzAcróN oe Los MtsMos, uN REpRESENTANTE
pERMANENTE, euE oaRRRÁ coMo RESTDENTE DE coNsTnuccróN, EL cuAL oeaeRÁ DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: ING. JUAN CARLOS RIMíRCZ SÁNCHEZ, ARQ. MA. MARISOL OTERO MERT¡NCZ, EN CASO
DE EXrsrR cAMBro DE RESTDENTE, ESTE sE solrcrrRRÁ UEoIRNTE oFtcro v alrÁcoRR DE oBRA,
coN uN TrEMpo rr¡Íuruo oE s oiRs HÁsrles y solo poDRÁ sER REEMpLAZADo poR ALGUNo DE Los
ANTES MENCToNADoS EN rsrn clÁusuLA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORCRRÁ UN
ANTTCTPO DEL 30% (TRETNTA POR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDTENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 6s,59s.25 (SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS
251100 M.N.) I.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO DE LOS
TRABAJOS PARA LA OBRA "IITIIPI-IICIÓN DE RED DE DRENAJE'' EN LA LOCALIDAD DE NUEVO RUMBO
MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO.

DÉCIMA. LA AMoRTIZACIÓN DEL ANTIcIPo SE DEBERÁ ENCoNTRAR ToTALMENTE AL TERMINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA E¡CCUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA''.

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA'' A "LA CONTRATANTE'' PARA

TIZAR LA CORRECTA INVERSIÓru OTI ANTICIPO

MA PRIMERA. "LA CONTRATISTA'" DENTRO DE LOS SIETE OÍNS ruRT'URALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOTIFICACIÓru OCI FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
coNTRATISTA,', ..LA coNTRATANTE,,A TRRvÉs DE LA SECRETARÍR oT oaRRs pÚelIcns INICIARÁ EL

TRÁU E PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CoNTRATISTA,' CoN RNIemcIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIo DE LoS TRABAJoS; EL

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA OT T¡TCUCIÓ
PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALADo EL ARTÍCULo 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚAUCNS DEL ESTADO DE QUERETARO, NO

PRoCEDERÁ eI oIrTRIMIENTo Y, PoR Lo TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

ESTABLECI DA ORIGI NALMENTE.

DÉCIMA SEGUNDA. FoRMA DE PAGo; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CoNTRATo, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS

oue srnÁru ELABoRADAS poR ,,LA coNTRATtsrA" y pRESENTARÁ A LA suPERVIslÓru orNtRo DE

LoS CUATRo DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERÁ A LOS TREINTA DÍAS DE CADA

S QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDANÁ Y TRNTT¡ RNÁ

ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORME NTE "LA CONTRATISTA'' RECIBIRÁ LOS PAGOS

POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS oFICINAS DE LA SECRETARíA DE FINANZAS, UBICADAS EN

ón uo. r, coL. cENTRo, c.P.76270,coLÓN, QRo.PLAA HÉROES DE LA

l///?
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DÉCIMA TERGERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASÁNDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REIV1UNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASÍ COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

OÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRIVIINo DE CoNTRATo, LA oBRA DEBERÁ ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCII\,4IENTo
DEL PRESENTE CONTRATO, EL I\,4UNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉcrMA eurNTA. Los pREClos uNtTARtoS ouE sE coNStcNAN EN EL (Los) ANEXo (S) DE ESTE
CONÍRATO SON RÍGIDOS Y SOLO PODRAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo oE oUERETARo.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTII\iIACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE
CONSIOERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASf COMO EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA' DEBERÁ REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL.

DÉCIMA SÉPTIMA. SI "LA GoNTRATISTA. ESTUVIERE INcoNFoRME coN LAS ESTIMACIoNES o LA
LIQUIDACIÓN, TENDRA UN PLAZO DE UN I\4ES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULAOO
LA ESTIMACIÓN O LIOUIOACIÓN, PARA HACER POR ESCRITo LA RECLAIVACIÓN, SI TRANSCURRIDo
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAI/ENTE COMO
ACEPTADA POR EL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN,

DÉCIMA ocTAvA. GARANTíAS. "LA CoNTRATISTA" SE oBLIGA A CoNSTITUIR EN LA FoRMA,
TÉRMINOS Y PROCEOIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE
QUERETARO, LAS GARANTíAS A OUE HAYA LUGAR CON I\¡OTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA OUE SEA EXPEDIDA DEBERA SER
OTORGADA PARA EL IVUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAI\iIENTE LO
SIGUIENTE:

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CON6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESA¡/ENTE LO PRECEPTUADO EN

r. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANT¡DAD DE $ 21,865.08, (VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y clNco PESos 08/1oo M.N.), lMPoRrE coRREsÉoNorEruie el toy" oel ¡¡óÑro ror¡r
DEL CONTRATO, TEN¡ENDO TOOAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO,2. LA F¡ANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS I\,4ATERIA OC CSiE COr.rrNNrO.3. EN CASO DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOSTRABAJOS A QUE SE RETLERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARAAUTOMÁTICA¡,4ENTE PRORROGAOA.

4. SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A'LACONTRATISTA".

TRATANTE",
LOS ARTICULOS

\fi
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282Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
LA FIANZA DE CUI\,4PLIMIENTO ESTARA VIGENfE 15 DÍAS DESPUES DE QUE SEAN RECIBIDOS
FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.
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C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE OEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALI\,4ENTE A FAVOR DE EL ¡/UNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESA¡,4ENTE QUE:

.I. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIOO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE oToRGA LA CANTIDAD DE: S 65,59s.25 (SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
CINCO PESOS 25/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% OEL ANTICIPO RECIBIDO,
INCLUYENDO I. V. A.

3, SE HARA EFECTIVA SI "LA CONÍRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTíCULOS 282 Y.118 BIS DE LA LEY FEDERAT DE INSTITUCIONES OE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS CoSToS QUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
II\,4PREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOI\¡INADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR

DICHA CONTINGENCIA.

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

SE REVISARA UN GRUPO DE PRECIOS, QUE IVIULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 8OO/O DEL

IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO,
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS

NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA OUE

SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAI\,4ENTALES, SE

ESTEN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA

SOLICITUD, ES OECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA II\,4PUTABLE A 'LA CONTRATISTA"

DENTRO DE LOS QUINCE DiAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", DE

CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE 'LA CONTRATISTA"' DESPUES DE HABER
HUBIESE PRESENTADO,
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B. FtANzA DE GARANT¡A coNTRA DEFEcros y vrclos ocuLTos. AL TERMTNo DE LA EJEcucróN DE
Los rRABAJos, "LA coNTRATtsrA" EN DtcHo rERMtNo pRocEDERÁ A LA sustrucróN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL IV|ONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER oTRA RESPoNSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDo EN SU EJECUCIÓN SIENDo LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIIVA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA OE
TERMINACIÓN DE LoS TRABAJoS. EN CASo DE PRESENTARSE VICIoS oCULToS, "LA
GoNTRATANTE" Lo CoMUNICARÁ PoR ESCRITo A..LA GoNTRATISTA" Y "LA AFIANZADoRA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO N/ÁS. DE NO HABER INCoNFoRMIDAD
PoR PARTE DE .LA GoNTRATANTE" LA AFIANZADoRA PRoCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUToMÁTtcAlitENTE.
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AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAI\,4A, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE 'LA CONTRATISTA", E INFORI\,4ARA A LA TESORERfA Y CONTRALORÍA
MUNICIPAL LOS TERMINOS OE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN OE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EOUIPOS Y DE¡,4ÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYENDOLO. PARA LO
CUAL CONCEDERA UN PLAZO DE QUINCE OíAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE
A SU OERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COI\,4O CORRESPONDA. LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APTICARÁ SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS,

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS TRABAJoS EJECUTADoS FUNCIoNEN AL loo%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL,

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; 'EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LA§ ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL I¡,4PORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ART|CULOS 59 DE LA LEY OE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL
ARTíCULO 109 FRACCIÓN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
QUERÉTARO.

EL 2s% (VETNT|C|NCO pOR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS pOR CTENTO) SOBRE EL |MPORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIóN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 90,91,92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

VIGESIMA SEGUNDA. MOOIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE" PbDRÁ N¡ODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS.
ASí COTiIO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUE
ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% OEL MONTO TOTAL o DEL PLAzo, NI ¡,4oo|FICACIoNES SUSTANCIALES
AL PROYECTO, DANOO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN OUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS
ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAI\,,IA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO
TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEMPTADOS EN LA MODIFICACIÓN O
A¡,IPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD,

vlcÉslMA TERGERA. PREVto A LA suscRlpcróN DEL coNTRATo MoDtFtcAToRto o LA AMpLtACtóN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA' DEBERÁ OTORGAR LES CNRN¡ITIN§ ÁOICTOruNICS OCANTICIPO, CU I\,4PLII\¡IENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.
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VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVo DE LAS MoDIFICACIoNES A JUIcIo DE ..LA CoNTRATANTE',
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A..LA CoNTRATISTA'' LoS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LoS PRECIoS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PRoCEDIMIENTo ANÁLoGo AL
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

UGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIo DEL MUNIcIPIo SEA NEcESARIo LLEVAR A CABo TRABAJoS
EXTRAoRDINARIoS euE No esrÉru coMpRENDrDos EN EL pRoyECTo y EN EL pRocRAMA, sE
PRocEDERÁ or m stcutENTE MANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UN¡TARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIo TsTnRÁ FACULTADo PARA
ORDENAR A "LA coNTRATtsrA" su e¡ecuctón y Ésrr sE oBLtcA A REALIzARLos coNFoRME A
DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN lOs RruÁIISIS DE LoS PRECIoS ESTABLECIDoS EN EL CoNTRATo,
PROCEDERÁ R OTTERMINAR LOS NUEVOS, CoN LA INTERVExcIÓru DE ..LA GoNTRATISTA,', EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
TABLECTDA DE LOS |NCISOS A) O B), ..LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
NTRATANTE'' Y DENTRO DE EL PLAZO QUE Ésre srñnlE, soMETrnÁ n su coNstDeRRclóN

LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADoS DE SUS RESPECTIVoS RruÁIIsIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA M rI¡eCIÓru oe Ésros PRECIoS, orsrRÁ APLICAR EL MISMo
cRtrERto QUE HUBTERE sEGUrDo pARA LA oetrRurruRctóN DE Los pRECtos uNtrARtos
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (OUINCE) OíRS ruRTURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECtos uNtrARtos A euE sE REFTERE Ésre lruclso, "LA coNTRATISTA" sE oBLtGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓru OE
PRECIOS A QUE SE REFTERE EL TNCTSO C) ANTERTOR, O BrEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE'' POONÁ ORDENARLE LA
E¡TCUCIÓITI DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, RPLICÁruOOTE PRECIOS UNITARIOS
ANALtzADoS poR oBSERVACIóru olRecrA, pREVto AcuERDo ENTRE LAS pARTES soBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CONSTRuCCIÓITI, EQUIPo, PERSoNAL y oeuÁs FACToRES RELACIoNADoS
coN Los rRABAJos. EN ESTE cASo, LA oRGANtzRcróN y olRecclóN DE Los rRRaR.Jos, esí
COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA E¡TCuCIÓru EFICIENTE Y CoRRECTA DE LA oBRA Y LoS
RtESGos TNHERENTES A LA MtsMA, se RÁru A cARGo DE "LA coNTRATtsrA".

II. ASIMISMO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE'' PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE

.REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL'CONTRATISTR'PRTPRRRNÁ

\sorrrrrrnÁ n m RpRoaecró¡¡ oe RouÉ1, Los pLANos y pRocRAMA DE EJEcucróru nrspEcTrvos.

.-ÑrE supuEsTo DE TRABAJ.. ExrRAoRDrNARros "LA coNTRATrsrA" DESDE su trutcrRctóN,

oEaERÁ IR CoMPRoBANDo Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL

TANTE'" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO

/

REPRESENTANTE DE 'LA CO
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CORRESPONDIENTES

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" DARA POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
I\,4OMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIQNES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
QUEOARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRMINOS DEL
DOCUI\,4ENTO OUE SE SUSCRIBA,

UGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS SE oCUPARA EN
PRIMER ORDEN OE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA CO|\iIPLEJ|DAD DE LOS TRABAJOS. O A MENOS
OUE SE REOUIERA MANO DE OBRA CALIFICAOA, LO ANTERIOR SIN IVIENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

VIGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS MATERIALES QUE SE EMPLEARÁN DURANTE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA, "LA CONTRATISTA" DEBERA PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMÍA MUNICIPAL, S¡N EIVBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIOAD DE LOS TRABAJOS.

vlGÉslMA NovENA. "LA coNTRATtsrA" solo poDRÁ CEDER o coMpRorvrETER sus DERECHoS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES OUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE',
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ESTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ESTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

TRIIGESIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVES DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE, TENDRA DERECHO OE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES OUE ESTII\,4E
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS
MODIFICACIONES QUE EN SU CASO OROENE 'LA CONTRATANTE".

TRlcÉslMA PRIMERA. EL PAGo DE LAS oBRAS o sERvrcros RELActoNADos coN LAS MtsMAS. yA sEA
PARCIAL O TOTAL, SE HARÁ SIEI\¡PRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJoS EJECUTADoS Y CoNFoR¡,IE
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE
CUBRIRÁN ESTI¡,4ACIONES QUE AI\iIPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS AUE NO SE
AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS.

TRlcÉslMA SEGUNDA. ES FAcuLTAD DE "LA coNTRATANTE' REALTZAR LAS TNSpECCToNES DE ToDos
LOS I\,4ATERIALES OUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUC¡ÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE
ÉSToS o EN LoS LUGARES DE ADQUISICIÓN o DE FABRICACIÓN,

TRIGÉSIMA TERCERA. .LA CONTRATISTA" DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
Página 9 de 15
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VIGÉSIMA SEXTA. LA oBRA No PoDRÁ SER [/,IoTIVo DE SUBCoNTRATACIÓN, SALVo CoN
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE', TRAIANDOSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANOO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.
EN ÉSTOS CASoS,.LA GoNTRATISTA" SEGUIRÁ S¡ENDo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA".
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ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA D.CUMENT^;;';= S.PoRTE
coRRESPoNDtENTE, DENTRo DE Los cuATRo oíRs HÁarLES stcuIENTES A LA FECHA DE coRTE, A FtN
DE euE DENTRo DE Los ocHo oíRs HÁgrLES stcutENTES sE REVISE y EN su cASo, sE AUToRtcE.

rruOÉSIUA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAs rÉcxIcRs o NuuÉRIcAS, LAS
PARTES rENoRÁN oos oÍns HÁarles coNTADos A pARTTR DEL vENCTMTENTo DEL pLAZo sEñALADo
PARA LA Rrvtslót¡, pARA cANCELAR DTcHAS DtFERENCIAS, y EN su cASo, AUToRtzAR m rsrtuRcló¡t
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
oeee RÁNl RESoLVERSE E TNCoRpoRARSE EN LA stcuIENTE esluRcrór.r.

TRICÉSIUII CUARTA. SUSPEISIÓN DE LOS TRABAJOS; .,LA CoNTRATANTE'' TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓ¡¡ ToTRI- o PARCIAL DE LoS TRABAJoS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADo QUE És¡os SE ENCUENTREN, DANDo AVISo
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
coNTRATANTE" LE HAGA coN RELAcIó¡¡ R LA suspENslóru ren¡poRAl o DEFtNtlvA o DE LA
E¡ECUCIÓU DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EI pÁRRRro QUE ANTECEDE. CUANDo LR susprrrlslÓ¡¡
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE'' INTORTT¡NRÁ AL'CONTRATISTA'SOBRE TR OURRCIÓT.I
APROXIMADA Y CONCEOTNÁ LA AMPLIACIÓru OEI PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPT¡¡SIÓru TS
pARCIAL "LA coNTRATANTE" pooRÁ REDUcIR EL MoNTo DEL coNTRATo; pARA EL cASo DE euE LA
SUSPCruSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE ONNÁ POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CONTRATANTE'' ORDENE LA SuSpensIÓN PoR CAUSA No IMPUTABLE A.,LA coNTRATISTA'' pncRRÁ n
Ésre, A Los pRECros uNrrARros FrJADos EN EL coNTRATo, LAS cANTTDADES DE TRABAJo euE
HUBTERE EJECUTADo HASTA LA FECHA DE LA suspe rustóN.

ESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. 'LA CONTRATISTA'', COMO EMPRESARIO Y PRTRÓN
ERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJoS MATERIA DEL CoNTRRTo, sTRÁ EI ÚruIco

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y oTn¡Ás
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.'LA CONTRATISTA'' CONVIENE POR
LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE ..LA CoNTRATANTE,' EN nEmcIÓru CoN LoS TRABAJoS DEL
CONTRATO.

TRICÉSINNE QUINTA BIS. ..LA CONTRATISTA'' TENDRÁ OuE REALIZAR |-os rRÁuITES NECESARIoS PARA
DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR
CON LOS TÉRMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

TRtcÉstMA sExrA. LA RECEpclóru oe Los TRABAJoS yA sEA TorAL o pARCTAL, sr nrRuzRRÁ
CoNFoRME R I-o sEÑnLADo EN LoS LINEAMIENToS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
oBRAS púaLIcRs DEL ESTADo DE euERÉrRRo, ResERvÁ¡tDosE "LA coNTRATANTE", EL DERECHo
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

A) ,,LA coNTRATANTE" poonÁ EFECTUAR RECEpctoNES eARCIALES cuANDo A su Jutcto
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

ulLIzARSE. pARA TAL EFEcro, "LA coNTRATtsrA" xorlrtcnnÁ PoR ESCRtro LA

TERMtNACtóru or Los TRABAJos ADJUNTANDo m RemclóN DE LAS ESTIMACIONES o DE

GASToS APRoBADoS, MoNTo EJERCIDo, cREoITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.

B) st AL RECIBIRSE Los TRABAJos y EFEcTUARSE LA t-loutoRclórrl coRRESPoNDIENTE,
ILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
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MUNICIPIO DE COLóN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚ8IICAS

CONTRATO DE OERA PUBLICA

No. MCq.SOP.F15M.AD.O2X,ú.2017

coNTRATlsrA" PARA coN "LA CoNTRATANTE", EL |MPoRTE DE LAS t\,4tsMAS sE DEDUCTRA DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR .LA
CONTRATISTA".

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEOER A TERCERAS
PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBTIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE CoNTRATo Y
SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AI\,4PARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TERMIINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO,

TRIGESIMA NOVENA. BASANDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CoNTRATANTE" DADAS PoR ESCRlro, EsrE oRDENARA su REPARAC|óN o REpostctóN tNtvtEDtATA,
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MIS¡/,IOS OUE SERAN EFECTUADOS
POR "LA CONTRATISTA", SIN OUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE
CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O
REPoslclÓN. sl "LA coNTRATtsrA" No ATENDTERE Los REeuERl\¡tENTos DE "LA GoNTRATANTE",
ÉSTE PODRÁ ENCOMENDAR A UN TERCERO O HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN o REPoSICIÓN
DE QUE SE TRATE CON CARGO A'LA CONTRATISTA" Y SIN OUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.

CUEONIEÉSIUE. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEI\,4ENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN OUE INCURRA POR LA EJECUCION DE LOSTRABAJoS EXcEDENTES, No TENDRÁ DERECHo A RECLAI\,4AR PAGo ALGUNo.

CUADRAGÉS¡MA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAI\,4ENTOS U

//

..\}l}.

COLON

C) S¡ AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRA SOBRE LAS MISIVIAS, A MAS TAROAR EN EL PLAZO DE
QUINCE DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS. SE
EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES OUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCToNES o sANctoNES EN Los rÉRMrNos DE EsrE coNTRATo.

O) LA RECEPC¡ÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARÁ A LA SECRETARíA DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE
ENCUENTREN AL ,f 

OO%,

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO OUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", NSí COUO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
oCULToS oE LA I\¡ISMA Y DE LoS DAñoS Y PERJUTCToS oUE poR |NoBSERVANC|A o NEGL|GENC|A DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE'O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLII\¡IENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA IVIIS¡/A,
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DE LA OBRA. SU
CUMPLA CON LAS

COLÓN

xrr t Nrr a

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VíAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN
AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE'' PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA', SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑoS PERJUICIoS QUE
CAUSE A "LA CONTRATANTE'' O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE'' O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL
MOMENTO DE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA''. "LA CONTRATISTA'' SE
COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "AMPLIAC¡ÓN DE RED DE
DRENAJE'' EN LA LOCALIDAD DE NUEVO RUMBO.

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE'' DESIGNA A EL LABORATORIO
PABLO QUINTERO DíAZ OUE DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE
DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE "LA CONTRATISTA", DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS
ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERÁ EXCLUYENTE PARA QUE
OBLIGACIONES A SU CARGO.

CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA'' NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ
CUBRIR A "LA CONTRATANTE'' POR CADA DÍA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MÁXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MONTO
CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES
ESTIPULADAS NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE

FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE'' HARÁ LAS MODIFICACIONES AL

PROGRAMA A SU JUICIO.

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
..LA CONTRATANTE'' PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU

CUMPLIMIENTO. "LA CONTRATISTA'' ESTARÁ OALICROO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y

PERJUICIoS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTÍAS

OTORGADAS A "LA CONTRATANTE''.

LoS NToNToS oUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
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COtÓN
IMPONGAN A .LA CONTRATISTA,,, SE HARÁN EFECTIVAS CoN CARGo A LAS ;;;,=S QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATo, o CoN CARGo A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA QU¡NTA. RESctstó¡¡ eoul¡¡lsrRATtvA DEL coNTRATo. ,,LA coNTRATANTE", poDRÁ
EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENToS, BASES, PRoCEDIMIENToS Y REQUISIToS
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERÉTARo; ASÍ CoMo EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA'' QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPoNSABILIDAD PARA..LA
CONTRATANTE'', ADEMÁS OC QUE SE APLIQUEN A ..LA coNTRATISTA'' LAS PENAS CoNVENCIoNALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTíN OTORCROR
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CoNTRATo pooRÁ SER RESCINDIDo EN CASo DE
INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE'' SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RTSCISIÓru OPERRRÁ DE PLENo DERECHo Y SIN NECESIDAD DE DECLARAcIÓ¡I
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
clÁusut-R stcutENTE, EN TANTo euE st "LA coNTRATtsrA,' eutEN DECTDE RESCINDIRLo, sERÁ
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA OECMRRCIÓTTI
CORRESPONDIENTE.

SON CAUSAS DE RESCISIÓru PON PARTE DE ..LA CONTRATANTE'', SI ..LA CoNTRATISTA,':

1 NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE PoR ESCRITo SEÑALE ..LA coNTRATANTE''.

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE''.

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE''.

4. NO DA CUMPL UIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE'" EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SRTISFACToRIA DE LoS TRABAJoS EN EL PLAZo
ESTIPULADO.

5 NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES V OEUÁS PRESTACIONES
oE cRRÁcrER LABoRAL.

6. ES DECLARADo EN eutEBRA o EN suspruslóN DE pAcos.

7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJoS SIN AUToRIzRcIÓ¡I PREVIA Y PoR ESCRITo DE ..LA
CONTRATANTE".

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

.t}[
Página 13 de 15

p



, COLON '*.
corÓx

MUNICIPIO OE CO[ÓN, qUERETARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

-

CONTRATO DE OBRA PÚ8LICA

No. MCq.SOP.FlSM.AD.023.66.2017

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA TNSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIIVIIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVAOAS OEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES OE
"LA CONTRATANTE".

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI 'LA CONTRATANTE' CONSIDERA QUE'LA
CONTRATISTA" HA iNCURRIOO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA
CLAUSULA ANTERIoR, Lo CoMUNICARÁ A..LA CoNTRATISTA" A FIN oE oUE ÉSTE, EXPoNGA AL
RESPECTO LO OUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES, SI
TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO'LA CONTRATISTA" NO I\¡ANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO
SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN OUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
ÚLTIMO PARRAFO DE LA CLÁUSULA ANTERIoR Y EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, Lo oUE CoMUNICARÁ A
..LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORiAS ESTATAL Y I\iIUNICIPAL. DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FEcHA QUE SE EI\,4ITA DICHA RESoLUCIÓN.

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO,
OUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUES DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. TANTO PARA RESPONDER DE LOS OEFECTOS Y VICIOS OE
CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIOAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES
GÁNICAS Y SUS REGLAMENToS TENGAN DERECHo A INTERVENIR, "LA CoNTRATISTA" SE oBLIGA

EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A'LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAIVIPOCO SERA
RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURíDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE "LA

CONTRATISTA' TENDRA QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA DE SUPERVISIÓN,
PARA DETERMINAR LAS I\iIETAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL
DICTAMEN TÉCNICO CO RRESPON DIE NTE.

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLII\iIIENTo DEL PRESENTE
CONTRATO, ASÍ CO[,4O PARA TODO AOUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COIVIPETENTES EN EL
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER
OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS
DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRII\,4ERA INCISO'E'Y SEGUNDA INCISO'G', DE
ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

tld
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ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARo EL DíA 22 DE
SEPTIEMBRE DE 20I7.

POR "LA CONTRATANTE'' POR "LA CONTRATISTA''

JOSE ALEJANDRO
PRESIDENTE MUNI PAL DE COLÓN, QRO.

L.A. CRUZ AGUIRRE
SíNDICO

IC ILLO
S AYUNTAMIENTO

LIC. EZORIíZ
FINANZAS

ING

n
',ú,ilrr^.|,h,Ú^

JUAN cARLos RRUÍRrz sÁrucHrzVALENCIA
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